
LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS S.A., CELEBRADA EL 17 DE MARZO DEL 2017. 
RABARANUR AMAR RRRA AAA NANA A ABARCA AGAR AL A RURAL BURROS 

En el cantón Samborondón, el 17 de marzo de 2017, a las 14530, en el local social de la compañía 

PROCAMPO COMERCIALIZADORA DI: PRODUCTOS $. A., sito en el solar A2 de la urbanización 
Río Grande, ubicada a la altura del kilómotro 0.5 de la Avenida Samborondón, de conformadad con lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se seúne la Junta General Universal y Ordinaria de 

as, y se forma la lista de asistentes a la misma, resultando que se encuentran presentes las 
Siguientes personas 

  

    

  

   

    

UNO) La compañía SERVIGRUP C. LTDA., debidamente representada por su Gerente General, la 

señora Ing. Rossana Leone Piguntaso de Muñoz, como propistaria de diccinueve mul noxecientas 
noventa y nueve (19,999) acciones ordingrias y nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar de los Tistados Undos de Américo cada una, que por encontrarse pudo en el cra por ciento de 
su valor, le confieren derecho a 19.999 vatos, 

        

      

DOS) La señora Ing. Ros: 
(1) acción orduaria y nominativa de cuatro centavos de dól 
1.04), que por encontrarse pagada en el cien por ciento de su va 

  

an Leone Pignataro de Muñoz, por sus propios derechos, propretursa de umi 
dle las Estados Unidos de Américo (US$ 

1, le confiere derecho a 1 voto; 

  

    
   

   
TRES) La señora Ing, Rossona Leone Pignataro de Muñoz, en calidad de Pre: 

  

Y 

CUATRO) El señor Econ, Carlos Rendón Palma, en calidad de Gerente General - Seerctano. 

Con lo cual, se encuentra ¡eunido la totalidad del capital socíal de la compañía que asciende a 
ochocientos dólares de los Yisuudos Unidos de America (US$ 500.00), dividido en veinte mil (20.000) 
acerones erdinanas, nominativas y liberadas, de un valor nomunal de custro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una (US$ 0.04), conformándose el quórum requerido por la Ley de 
Compañas y las Estatutos Sociales de la Compañia para las Juntas Generales Unwversules, declarándose 
comstrteada en la lepal y debida forma 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS S.A 

CELEBRADA EL 17 DE MARZO DEL 2017 

  

   

        

al dia diecisiete de marzo del año dos mil diecisiete, a las catorce horas treinta 
, en el lucal social de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanizacion Rio Grande, ubicada a la 

altura del kilómetro 0,5 de la Avenida Samborondón, se reúnen los accionistas de la compañra 
PROCAMPO COMERCIALIZADORA DEE PRODUCTOS $. A., al tenor de lo dispuesto cn el articulo 
238 de la Ley de Compañías vigente, Actúa como Presidente de la Junta, la titular de la compañia, la 
señora ingenicra Rossana Leone Pigonataro de Muñoz, y, como Secretario de la Junta, el Cierente General 
de la compañía, el señor economista Carlos Rendón Palma. La Presidenta de la Junta ordena se tome lista 
de los asistentes con la constancia de las acciones representadas, resultando que asisten las siganentes 
aceromistas: UNO) La compañía SERVIGRUP €. LTDA, debidamente represcotada por su Gerente 
General, ln soñora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, propietaria de diecinueve mil novecientas 
noventa y nueve (19.999) acciones urdmanas y nonmativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (USS 0.04) cada una de ellas; y, DOS) La señora ingeniera Rossana Leone Pignataro 
de Muñoz, por sus propios derechos, propictaria de wa (1) acción ordinaria y mominativa de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS 0.04). Las accionistas presentes representan la 
totalidad del ha, el mismo que asciende u la suma de ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 800.00), integramente suscrito y pagado en el 100% de su valor, y está 
dividido en veinte mil acciones ordmarias y nomnativas del valor nominal de cuatro centavos de dólur de 
los Estados Undos de América cada una, por lo que cada acción lo contiere a las accionistas el derecho a 
un voto en las deliberaciones de la Junta General. Las acciomstas deciden por ursmmndad consiluime en 
Junta General Ondinana de Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto on el artículo 238 de la Ley de 
compañías viento, para efecto de rar el siguiente Orden del Día, el mísno que también es fiado por 

janimidad: * PUNTO UNO) Conocer y resolver sobre el Informe de la Administración, de 
Comisaria y de Auditoría Externa de la compañía, corn y ómico del año 

2016 O DOS) Conocer y resolver sobre el E tado de 
Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a 
los Estados Financieros, correspondientes al ejercicio cconómico del año 2016; PUNTO TRES) 
Conocer y resolver sobre la distribución o destino de los heneficios sociales correspondientes al 
ejercicio económico del año 2016, y adoptar las resoluciones que sean del caso; y. O CUATRO) 
Conocer y resolver sobre la designación del Comisario y del Auditor Externo de la compañía para el 
ejercicio económico del año 2017. Constatado el quórum logal, la Presideme decia formalmente 
constítuida la Junta General, pasando de inmediato a tratar el primer punto del urden del día, disponiéndose 
que por Secretaría se pase a dar lectura de los informes presentados por el Gerente General y la Comisana 

le ie ¡eo del año 2016. En el míbmne del Gerente General se deja 
«constancia de las operaciones, aspectos administrativos, organizativos y financieros de la compañía durante 
el ejercicio económico del a forme de la Comisaria se hace referencia que la contabilidad de 
la compañín se encuentra en dobido orden, y se han cumplido w eubalidad coa lus normas Internacionales 
contabilidad. Finalmento se pasa a dar Joctura del ifarmo de Auditoría Fixterna, el wmismo que refleja en 
detalle las operaciones, aspectos administrativos, organizativos y financieros de la compañsa durante el 
ciludo ejercicio ccanómico. Hecho lo cul, señora mgemera Rossana E cone Prenataro de Muñoz mociona 
que los informes conocidos sean aprobados por la Junta General, Luego de fo cual, la Junta Cioneral, por 
unaimidad de votos, RESUELVE: Aprobar los informes presentados por el Gerente General, la 

y el Auditor Externo de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 
e uleja constancia de la abstención en la votación por parte de la acc ra Ing. Rossana 

Leone Pignataro de Muñoz, quien ejerce el cargo de Presidente de la compañra, de confommdad con el 
artículo 243 de la Ley de Compañías, Á continuación se procede a tratar el segurdo punto del Orden del 
Día, por lo que se le concede la palabra al señor economista Carlos Rendón Palma, Gerente General de la 
compañía, quien procede u la lectura del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, 
Estado de Cambros en el Patrimonso, Estado de Flujos de Electivo, y las Notas a los Mstados Financieros, 
romespondientes al ejercicio económico del año 2016, sobre lus cuales realiza explicaciones y 
demostraciones tendentes a que la Juntu General tenga sulicientes elementos de juicio para la mejor 

ón del curso y desarrollo de los negocios sociales y su reflejo en las cuentas antedichas, durante 
so económico del año 2016: hecho lo cual, la soñora ingcnicra Rossana Leone Pigautaro de Mi 
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mociona que los Estados Tinancieros, Estado de Pérdidas y Ganancias y Anesos conocidos ner aprobados 
por li Junta General, por lo que lueyo de las correspondientes deliberaciones, ln Junta General, por 
unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar los Estados Financieros, Estado de Pérdidas y Gananeras 
y Anexos de la Compañía, correspondientes al ejercicio económico del 180 2016. Se deja consancia de 

tención en la votacion por parte de la scciomsta señora Iny. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, 
quien ejerce el cargo de Presidente de la compañia, de conformidad con el articulo 243 de ln Ley de 

5. Posteriormente se el tercer punto del Orden del Día, tam 
economista Carlos Rendón Palma, quien manifiesta que de los documentos presentados a Conocimiento de 

Junta General, conforme consta del Estado de Situación Financiera y demás documentos conocidos y 
aprobados por la Junta General según el punto anteor, los resultados del ejorcieso económico del año 

2016 arrojan una utilidad bruta (ontes de la deducción del 15% de wtilidades a los trabayadores y del 22% 
impuesto a la renta) de US$I84,799,96, por lo que preno u decirse sobre el destino de éstas, deberán 
dedixwse y pagarse el 15% de wlidades a los trabajadores por el valor de US$27,719,99y el 22% del 
impuesto a la renta. Para este efecto, una vez hecha la deducción del 18% de utilidades a favor de los 
trabajadores, pera el cálculo del impuesto a renta, señalo que hay que agregar al valor resultante el mbro 
de “Gastos No Deducibles” por el valor de US$46,758:45, y u su vez deducir el valor de USS3K,£63.16 p 
concepto de “Deducciones Adicionales”; lo que hace una base mporáble para el ampuesto a la renta de 
US$161 97526 y un impuesto a pagar por este concepto de US$36,294.56; resultando una utilidad neta 

sultimte por el ejercicio ceonómico de USSI20,78541 Al efecto, una vez concluida su expos.ción, la 
señora ingensera Rossana Leone de Muñoz mociona que de dicha utilidad neta resoltante, por la cantidad 
de US$120,785,41, será destinada u lu “Reserva Facultativa *, La Junta General. luego de deliberar, por 
unanimidad. de votos, RESUELVE: Aprobar Es modi lada respecto al destino de las 
utilidades, de manera que, del valor de USSIS4,799,06 de ulidad but, se realice la seducción y 
pago del 15% de utilidades y los trabajadores por el valor de US$27,719,99 y del 22% del impuesto a 
la renta por el valor de USS36,294,56 , cunfarme con la ley; y respecto a la utilidad nota resultante 
del ejercicio de USSIZ0.78541 , cantidad que será destinada u la “Reserva Facultativa”. Finalmente, 
toma la palabra la Presidenta, scñora Ing. Rossana Leone de Muñoz, quien dispone que se proceda a 
conorer el cuarto y último punto del orden del día, a efocto de lo cual meciana que la señora Martha 
Pacheco de Ajnwine, sea designada como Comisaria de la compañía para el ejercicio económico del año 
2016, y que la Junta autorice a los Adminisuudores de ln compañía pera establecer a su mejor esiterio los 
honorarias correspondientes par cada uno de ellos. Acto seguido la Junta delibera como corresponde y por 
unanimidad de votos RESUELVE: Rectegir como Comisgria de la compañía, pura el ejercicio 
económico 2017, a la señora Mariha Pacheco de Aguirre, con todos los desechos y ul 
establecidas en los Estatutos Sociales de la compañía y la ley, quedando al efecto autorizados los 
Administradores de la compañ establecer a su mejor criterio el honorario correspondiente, 
No habuendo otro asunto que tratar, la Presidente concede vn momento de receso para Ja claboración de la 
presente neta, hecho lo cual, el seta es conocida y aprobada por unanimidad y sin observaciones con lo que 
se levanta la sesión siendo las quince horas veinte ma firmando para constancia 
todos los presentes.- 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DI LA 
COMPAÑÍA PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS SA. 

CELEBRADA EL. 17 DE MARZO DEL 2017 
AMARA ARANA AURORA ARO READ ERA NARA LA RRA Cae GRUA dan ARAU ARG ARALAR AMG EA Land 
En el cantón Samborondón, al día dicersicte de marzo del año dos mil diecisicie, u las catorce horas treinta 
minutes, en el local social de la compañía, sito en el solar A2 de la ur ción Rio Grande, ubic la 
altura del kilómotro 0.5 de la Avemda Samborondón, se reúnen los uecionistas de la compañía 
PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 5, A., ul tenor de lo dispuesto en el arículo 
238 de la Ley de Compañías vigente Actúa como Presidente de la Junta, la ftular de la compañía, la 
sehr mgenicra Rossana Leone Pigontaro de Muñoz, y, como Secretario de la Junta, el Gerente General 
de la compañía, el señor economsty Carlos Rendon Palma. La Presidenta de la Junta ordena se tome hsia 
de los asistentes con la constancia de las acciones representadas, resultando que asisten las siguientes 
acciomstas: UNO) La compañía SERVIGRUP € LTDA,, debidamente representada por su 

a Leone Pignataro de Muboz, propictur de dicciuueve il novecientas 
(19.999) acciones ordinari: de cuatro centavos de dólar de los 

Unidos de América (L-SS 0.03) cada una de ellas; y, DOS) La señora Rossana Tone Pignataro 
de Muñoz, por sus propios derechos, propietaria de una (1) acción exdinana y uominariva de cuatro 
centavos de dólar de los estados Onidos de Aménca (US$ 0.04) Las uccionistas presentes representan la 
totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de America (US$ K00.o0) integramente suscrito y pagado en el 100% de su valor, y está 
dividido en veinte mul acciones ordinarias y pormativas del valor nominal de cuatro centavos de dólue de 
dos Estados Unidos de América euda una, por lo que cada acción le confiere a las necionistas el derecho a 
un voto en las deliberaciones de la Junta General. Las accionistas deciden por unanmuidad constituirse en 

de Accionistas, de acuerdo con la dispuesto en cl artículo 238 de la Ley de 
vigente, para electo de tratar el siguiente Ord ano que también es fijado por 

PUNTO UNO) Conocer y resolver sobre el Informe de la Administración, de la 
ria y de Auditoria Enter la compañía, correspo económico del año 

2016; PUNTO DOS) Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Finaucicra, Estilo de 
Resultado Integral, Estado de Canibios en el Patremonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a 
los listados Finaucicros, correspondientes at ejercicio económico del año 2016; PUNTO TRES) 

ón o destino de los beneficios socrales correspondientes al 
y ar las resoluciones que sean del caso, y, PUNTO CUATRO) 

sobre la designación del Comisario y del Auditor Externo de la compañía para el 
«el año 2017. Coustatado el quórum Iepal, la Presidente declara formalmente 

al, pasando de inmediato a fruta el y u del día, disponiéndose 
que por Secretaría se puse a dar lectura de los informes presen! 
¿le la compañía respecto al ejercicio económico del año 2016, 
constancia de las operaciones, impoctos administranvos, org 
el ejercicio económico del año 2016, Del informe de la Comisar 
la compañía se encuentra en debido onden, y se han cumplido u cabalidad con las normas Internacionales 
contabilidad. bmalmente se pasa a dar lectura del infucme de Auditoría Externa, el mismo que refleja e 
detalle las apersciones, ispectos adinmustrativos, OEgUNZavos y linaeicros de la compañía durante el 
exado ejercicio económico. Hecho lo cual, señora inpenicra Rossana Leone Pignataro de Muñoz mocion 
«que los informes conocidos seu aprobados por la Junta General, Luego de lo cual, la Jun General, por 
vusmimidad de votos, RESUELVE; Aprobar los informes presentados por el Gerente 
Comisaria y el Auditor Externo de la cos correspondientes al ejorcic 
2016. Se deju constancia de la abstención en la votación por parte de lo accionista señora Ing 
Leoac Pignataro de Muñoz, quien ejoree el cargo de Presidente de la con ñ 
artículo 243 de la Ley de Compañías. A continuación se pa 1 tratar el segundo punto del Orden del 
Dia, por lo que se le concede la palabra al señor economista Carlos Rendon Palma, Gerente General de la 
compañía, quien procedo a la lectura del Estado de Situución Finsuciern, Estado de Resultado lotepal, 
Estado de Cambios en el Puttimomo, Estado de Tlujos de Efectivo, y las Notas a los Estados Timancieros, 
correspondientes al ejercicio económico del año 2016, sobre los cuales: realiza explicaciones y 
demostraciones tendentes a que la Junta General tenga suticientes elementos de juxcio para la mejor 
comprensión del curso y desarrollo de los negoeros sociales y su reflejo en las cuentas amtedichas, durante 
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ejercicio económico del año 2016; hecho lo cual, la señora ingenicra Rossana Leone Pignstaro de Muñoz 
'mociona que las Estados Emancieros, fistado de Pérdidas y Ganancias y Anexos conocidos sean aprobados 
por la Junta General, por lo que luego de las correspondientes deliberaciones, la Juma General, por 
unanimdad de votos. RESUELVE: Aprobar los Estados Fivancieros, Estado de Pérdidas y Gam 
y Anexos de la Compañía, correspondientes al ejercicio económico del abu 2016. Se deja constancia de 
la abstención en la votación por parte de la accionista señora Ing, Rossa Leone Pignatsro de Muñoz, 
quien escrce el cargo de Presidente de la compañía, de confonudad con el artículo 243 de la Ley de 
Compañías. Posteriormente se pasa a tratar el tercer punto del Orden del Dia, tomando la palsbra el señor 
economista Carlos Rendón Palma, quien manifiesta que de low documentos presentados a conocimiento de 
la Junta General, conforme consta del Tistado de Sinración Financiera y demas documentos conocidos y 
aprobados por la Junta General según el punto antenor, los resultados del ejercicio económico del «ño 

2016 arrojan una utilidad bruta (antes de la deducción del 15% de utilidades a los trabayadores y del 22% 
impuesto a la renta) de USS154,799.96, por lo que previo a decidirse sobre el deshmo de éstas, deberán 
deducirse y pagarse el 15% de utilidades a los trabajadores por el valor de USS27,719,90y el 22% del 
impuesto a Ja renta, Para este efecto, una vez hecha la deducción del 18% de utilidades a favor de los 
trabajadores, para el cálculo del impuesto a renta, señala que hay que agregar al valor resultante el rubro 
de “Gastos No Deducibley” pur el valor de USS46,758.45, y a su vez deducir el valor de US$38,863.16 por 
concepto de “Deducciones Adicionales”; lo que hace una hase imponible pura el impuesto a La renta de. 
US$I64 97526 y un Impuesto a pagar por este concepto de 1/SS36,294,56; resultando una utilidad neta 
sesultame por el ejercicio económico de US$I20 785,41 Al cfoclo, una vez conuda su exposición, la 
señora impenicra Rossana [cone de Muñoz mociona que de dicha utilidad neta resultante, por la cantidad 
de US$I20,285,41 , sea  1cpartida entro los acciomtns , La Junta General luego de deliberar, por 

smidud de votos, RESUELVE: Aprobar la moción formulada respecto al destino de las 
utilidades, de que, del valor de US$154,799,96 de utilidad bruta, se realice la 

del 18% de utilidades a los trabajadores por el valor de US$27.719,99 y del 22% del 
La renta por el valor de USS36,294.56 , conforme con a ley; 
det ejercicio de USS120.785,41 , que sea repartida entro sus accionistas . Finalmente, toma la palabra la 
Presidenta, señora Ing. Rossana Leone de Muñoz, quien dispone que se proceda a comover el cuarto y 
último punto del orden del dis, a efecto de lo cual mociona que la señora Martha Pacheco de Aguirre, sen 
designada como Comisaria de la compañía pura el ejercicio económico del año 2016, y que lu Junta 
autorice a los Admimstradores de la compañía para establecer a su mejor erterio Jos honorarios 
correspondientes para cada wno de ellos, Acto seguido la hunta delibera como coreesponde y por 
unsramidad de volos RESUELVE: Rectegir como Comisaria de la compañía, para el ejercicio 

ico 2017, a la señora Martha Pacheco de Aguivre, con todos los derechos y obligaciones 
hlecidas en los Estatutos Sociales de la compañía y la ley, quedando al efecto autorizados los 

istradores de la compañía para establecer a su mejor criterio el honorario correspondiente, 
No brendo otro asunto que tratar, la Presidente conceden momento de reco para la laboración de la 
presente acta, hecho lo cual, el ac 1d y sin observaciones con lo que 
se levanta la sesión siendo las quince horas veinte minutos de la misma fecha, firmando para constancia 
todos los presentes 
Rendón Palma, GERENTE GENERA! 

ignataro de Muñoz, Gerente Gener: 
Muñoz, ACCIONISTA. 
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  CERTIFICO: Que la copia que antecede es ¡gal a su original, que reposa en Jos archivos de la comp 
para los fines legales pertinentes. Samboroadón, 17 de marzo del 2017


